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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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acompañará un sello móv i r
Al original

inserción.
Los anuncios obleados al paso sólo se insertarán 

bve-u'.n abono o cuardo haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las nserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de! Excmo. Sr. Cap:tán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e n respectivo como compre jante, siendo de 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, ' e se sci-c'tará en el oficio de remisión del 
origina los Centros oficiales

El Bo l f Of 'c ja l  se baila de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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‘ '• el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
' ” Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^•2 continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 marzo 1927.
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SECCIÓN PRIMERA

Ginerio de Trabajo, Comercio e Indu3i a.

CÓDIGO DEL TRABAJO

l ib r o  t e r c e r o
los accidentes del trabajo.

(Continuación), 
'";"UÍo Oto. r-, T .
■'I - e-Deciaio admitirá donativos
' ^^lerici3^S ^ra ’a anua' o permanen-

^^-ucación ’ aS- en c^n’ca como en los talleres 
‘ j'2 alcanc’ P°r cuantos medios es-
^la rrrat^' Pías funciones caritativas, y perpe- 

mL del Estado hacia ellas en la forma

O

" 259 mF1Trtuna- . .
; ; M instituto sera dirigid ) por un 

el UP Presidente y los siguientes
e FH~e.!etari° del Ministerio de Trabajo, 

• T'11 loca! U- :aa" C1 ^irector general de Admi
' As Dim',? i nombramiento: dos Sena- 
■ , uos a Cortes, dos Académicos de la

Rea' de Medicina, un Ingeniero de la Junta de Patro
nato-de Ingenieros y Obreros pensionados en el ex
tranjero, un Arquitecto y diez Vocales, ^libremente 
elegidos entre personas de alta significación social y 
de notoria competencia en las materias propias del 
Instituto, de los cuales tres habrán de ser señoras.,,

Eil cargo de Presidente será de libre designación 
del Gobierno, y recaerá en persona de elevada repre
sentación científica y social.

Actuará de Secretario del Consejo uno de los Vo
cales especialmente nombrados por el Gobierno para 
el ejercicio de dicho cargo.

Artículo 260. Serán funciones propias del Insti
tuto :

a) La readaptación funcional;
b) I^a reeducación profesioreil;
c) La tutela social de los reeducados.
Artículo 261. Se organizará por el Instituto una 

Clínica de Readaptación funcional, destinada a restau
rar hasta el máximo posible la capacidad fisiológica 
de los inválidos, en relación con el trabajo a que han 
de dedicarse, dotándola de cuantos elementos tera
péuticos y quirúrgicos puedan ser necesarios o útiles 
a los fines de la institución, dentro de los medios y 
recursos de que se disponga. , .

Se establecerá también en dicha Clínica un servi
cio de Consultorio público y gratuito, en el que ne- 
césariamente habrán de ser objeto de exploración pre
via cuantos aspiren a la asistencia del Instituto.

Anejo a la Clínica se hallará el servicio de Ortope
dia y Prótesis, que constituirá además un taller de 
aprendizaje y de trabajo productivo para los obreros 
reeducados y para el Instituto.

Artículo 262. La reeducación profesional se prac
ticará en talleres organizados para este fin, cuyo es
tablecimiento acordará el Consejo según lo requieran 
las circunstancias y lo permitan las posibilidades eco
nómicas.
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La enseñanza profesional tendrá carácter de gra
duada, con referencia, no sólo a la serie de trabajos 
de una misma profesión, sino a los grupos de proie- 
siones que determinará el Reglamento.

Siempre que fuera posible, se procurará que el in
válido reaprenda la profesión a que se dedicó antes 
de su invalidez; en otro caso, se le aplicará el tra
bajo compatible con su capacidad funcional. .

Artículo 263. Para el trabajo femenino se organi
zarán talleres especiales, en los cuales las mujeres in
válidas reaprenderán las labores domésticas y la de 
aquellos otros trabajos compatibles con su invalidez.

Este taller tendrá a su cargo las labores necesarias 
para el buen orden y gobierno interior del Instituto.

Artículo 264. Los obreros que trabajen en Jos ta
lleres del Instituto recibirán del mismo una remune
ración por los trabajos útiles que realicen.

Una parte de esta remuneración servirá para con
tribuir a los gastos que el inválido cause en el esta
blecimiento y e! resto quedará a disposición del in
teresado, en la forma que preceptúe en su día el Re
glamento de régimen interior del Instituto. _ 
' Articulo 265. Será objeto de preferente atención 
del Consejo el gestionar y facilitar, por cuantos me
dios estén a su alcance, la colocación de los reeduca
dos en aquellos Centros que sean propicios a su ha
bilidad profesional. . _

En los talleres y centros de trabajo del Estado, y 
en igualdad de condiciones, serán siempre preferidos 
para la colocación, los obreros reeducados en el Ins
tituto.

Artículo 266. El Consejo cuidará, utilizando para 
ello cuantos medios de relación social estime eficaces, 
de mantener la comunicación entre el Instituto y los 
reeducados, a fin de que sea posible atenderlos con la 
diligencia que pueda requerir su inferioridad física 
ante posibles adversidades de la. vida.

Artículo 267. Al frente del Instituto, como Dele
gado permanente del Consejo, habrá un Director, que 
será el Jefe administrativo de todos los servicios, y 
para atender a las diversas funciones facultativas, 
administrativas y técnicas, el Consejo propondrá, en 
el Reglamento de orden interior, el personal que es
time indispensable.

Todos los nombramientos de personal se harán a 
propuesta del Consejo, por el Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Artículo 268. El Instituto cuidará, con especial 
interés, de difundir, por todos los medios que juzgue 
adecuados, su actuaron y fines y procurará mante
ner relaciones con otros organismos de análoga fina
lidad, nacionales y extranjeros; mediante el cambio 
epistolar y de publicaciones, visitas, etc.

Sección segunda.

Patronato de Tutela y Perfeccionainicnto.

Articulo 269. Como delegación del Consejo que 
dirige y administra el Instituto de Reeducación pro
fesional de Inválidos del Trabajo, se constituirá un 
organismo denominado “Patronato de Tutela y Per
feccionamiento”, que tendrá por misión desarrollar 
las funciones de tutela social asignadas al Instituto, 
examinar los resultados prácticos que vaya ofrecien
do la Institución y proponer las correspondientes 
medidas de perfeccionamiento.

Artículo 270. Presidirá el Patronato un miembro 
del Consejo, elegido por éste, y actuará de Secreta
rio el del Instituto. Serán Vocales los Directores fa- 
eultativos técnicos y administrativos, más dos Voca-

1 les patronos y dos obreros, designados carh.... 
cada categoría por el Consejo de Trabaj^^* 
Instituto Nacional de Previsión, respectiva?'-. ’

Podrán asistir a las reuniones del Patronato Í 
1 do éste lo considere conveniente, los Jefes de 
' vicios de orientación profesional y los délos"--.. 
I tes talleres; pero con carácter meramente y- 

tivo. ,
Artículo 271. Serán atribuciones del Patrrq 
zí) La propaganda de los servicios de! ha 

en el público y en la industria.
7? ) La organización de una Bolsa de traba¡o 

i C) La vigilancia del trabajo de los nedun 
¡ la industria.

D) El estudio y propuesta de implantacióndn 
! clase de seguros sociales en beneficio de io- ns 
! cados

E) El estudio de los efectos de la reeduca 
sobre el trabajo en sus distintas modalidades ■ íi 
influencia que pueda ejercer en el régimen UA 
blecido en España sobre accidentes de! tn1.',/

F) Proponer al Consejo la modificación ó->3 
lias actividades que la práctica haya dunr^m < 
deficientes y equivocadas, y asimismo,toda cia 
iniciativas de nuevos servicios o de mejora en

Art 
b b

16^ 
Art 

¿.-r ir 
An

ÍOGíC
Mu;:?!

ytKi:

xade!
Ira.

truios. 
3‘

4.* 
Bfftio

tableados.
Artículo 272. El Patronato se reunirá un?, s 1^ 

mes. sin perjuicio de hacerlo por acuerdo de$8 ....  
sidente, siempre que cualquiera de los VocaKfJ 
licite, para que conozca de algún asunto toba 

Artíi

de inaplazable urgencia.
Artículo 273. La acción del Patronato, v 

to a los servicios de reeducación puede conc« ^trui 
como asesora o complementaria de la del CoiN |lr;ac 
será ejercida de modo directo sobre, los thop 
hasta el momento que éstos hayan sido dadosH
mente de alta en el Instituto. te. c

CAPITULO VIH

DEL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL

Artículo 274. El seguro de accidentes se ap11 
a lo dispuesto en los artículos 180 a 190- .

Artículo 275. Se considerará Mutua^-; 
tronales, para los efectos del texto, a la= i,?- 
constituidas, cuyas operaciones de segurournas, cuyas operaciones ue .

repartir entre sus asociados el "2, NinistCan a repetí m cune b u s

los riesgos sufridos por una parte de 
puedan estas Mutualidades dar lugar a bent-
ninguna clase. j«i

Artículo 276. Las Mutualidades 
se constituyan depositarán, antes de cei'1-' j 
operaciones, la fianza inicial de 5-000 
cándose para los años sucesivos la regla •' , 
en el artículo 183. , . i

Artículo 277. Tanto las Mutualidade:^ 
como las Sociedades de Seguros deberaii j y, ¡ 
el primer trimestre de cada año, una 
los salarios asegurados en el año 
terminar el importe de la fianza. La 
guros, en vista de este dato, proi^ndra 
rio de Trabajo, Comercio e Industria. 
que haya de exigirse en su respectiva

Artículo 278. Las fianzas a que I 
tículos precedentes habrán de constitr-'^ 
mente en la Caja general de Depósii1''^^., ' 
de España o Sucursales respectivas, en 
lores públicos, a disposición del seno • j 
Trabajo, Comercio e Industria. J

.Anualmente serán revisadas todas y-i 
sólo podrán devolverse a la liqWaC1°

1900.
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. -'-Mes aseguradoras, cuando no exista nin- ¡ 
¿ ' -/habilidad pendiente que pueda afectarles, i 

Las Mutualidad^ patronales debe
' como mínimum, a cien obreros y com- 

' 1 ’> riás de veinte patronos, quienes acredita- 
carácter de tales con el último recibo de la 

'áV-va contribución industrial. , 
 280. Las Mutualidades podrán compren- 

/.-^trias y trabajos distintos.
'' ^-cuo 281. I-as Mutualidades patronales y las 

nj de Seguros que deseen la aceptación del 
K^s:erL de Trabajo, Comercio e Industria para 
yj -vT a’ patrono en los casos determinados en el 

180, además de las señaladas en Ja ley y Re- 
■'"l Enxrú' s de Seguros, deberán reunir especialmente 

í L ordiciunes siguientes:
M |* Separación de las operaciones de seguro de 

Ementes del trabajo de cualesquiera otras que rea- 

í 2* Las fianzas especiales determinadas en los ar- 
yí fallo? anteriores.

3 I 3* Aceptación de los preceptos legales vigentes 
-• .. ria de accidentes del trabajo.

-- Comunicación al Ministerio de Trabajo, Co-
1 r -' e Industria, de los Estatutos, balance y em- 

a del capital, condiciones de las pólizas, tarifas 
' le yimas, cálculo de reservas de seguro y rentas 

vs - as y estadística de contratos estipulados, sus
1 3 ■naciones v cumplimiento o terminación.

Amenlo 282. I^is Sociedades de seguros y las 
sw Ifatualidadcs patronales no podrán funcionar sin ser 

■probadas en su concepto genérico, o sea respecto a! 
fcuro en general, por la Comisaría general de Segu- 

y dn ser inscritas por su especialidad en el Re
' '^ur:c !as aceptadas para sustituir al patrono en las 

jwzacií ne? que le impone el texto refundido, regis-
a cargo de 'a .Asesoría general de Segu- 

. b.msterio de Trabajo, Comercio e Indus- 
' rt":i,'la por Real decreto de 27 de agosto de

El Asesor general de Seguros de 
t - :E-' informará y auxiliará al Mi- 

iyl lic-T' .ajo. Comercio e Industriaei los ser
- kV i/¿ comProbación, reglamentación y 

2" L;r r't' ’ re ativos a seguro de accidentes del tra- 

^-!,..Ci;!eGac*8s de Seguros seguirán abonando los 
b;’ aL,! ref iStr°, con arreglo a lo dispuesto en el 
- . . !e*f’ de 27 de agosto de 1900. Estos dere- 

mat? anualmente por Real orden del 
; _ j;; ae Irabajo, Comercio e Industria, que de- 
Arí SC en ,a Gaceto-

Eara ser inscritos en el Registro a 
^artículo anterior, las entidades alu-

^ercio e J1 ,So lcl.tarl° del Ministerio de Trabajo, 
L/^-^stria, acompañando a la instancia Ja 

«) siguiente
"‘ Te?"' t,e const3tución y dos ejemplares de los

’ fe J^P’ares del Reglamento.
.: fes ¿fe tarifas de primas.

muelos de pólizas colectivas de acci- 

hafern‘o n°tarial del resguardo que de- 
>e constituido la fianza determinada 

Ap, ment0-
■- '"‘E conife^68 Patronates acreditarán, además, 
l^^ela -¿¿tas de patronos, acompañando los

y en T'' ' de 20 de sus asociados, por
■ mat¿b Estatutos se consignará la respon- 

«3 -k -munada, establecida en el artícu-

Artículo 285. Se publicarán en la Gaceta de Ma
drid, y>or lo menos cada trimestre las resoluciones 
adoptadas durante el mismo por el Ministro de Tra
bajo, Comercio e Industria, respecto a la aceptación 
de Mutualidades patronales y Sociedades de Segu
ros para los efectos del Texto refundido, pero nunca 
aisladamente, sino reproduciendo la lista general con 
las adiciones o supresiones procedentes.

Las exclusiones e inclusiones serán fundadas y se 
publicarán íntegras en la Gaceta si así lo solicitaren 
oficialmente las entidades interesadas.

Artículo 286. En cuanto sea inscrita una Socie
dad de Seguros, la Asesoría de Seguros del Minis
terio de Trabajo, Comercio c Industria, devolverá, a 
quien la represente, uno de los ejemplares de 1a pó
liza presentada, con el sello de dicha dependencia.

Toda alteración que se introduzca en las pólizas 
deberá ser sometida a 1a aprobación del Ministerio 
citado, previo informe de 1a Asesoría.

Artículo 287. No será aprobada ninguna póliza 
en que se mermen, por cualquier medio, las indemni- 
■zaciones procedentes en caso de accidente, ni aqué
llas en que se estipulen condiciones por las que se di
late innecesariamente el pago de las cantidades debi
das a quienes se otorgan.

, Artículo 288. En las pólizas de seguros de ac
cidentes de’ trabajo, se consignará claramente si que
da sustituido el patrono en todas sus obligaciones, o 
bien se expresarán taxativamente aquéllas en que la 
Sociedad acepte su sustitución.

Artículo 289. Todas las Mutualidades patronales 
y Sociedades de Seguros instriptas están obligadas a 
remitir a la Asesoría general de Seguros del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, los balances 
y Memorias anuales, e igualmente todos los datos que 
se les pidan para la publicación de la estadística de 
accidentes.

Articulo 290. La reglamentación especial a que 
se refiere el artículo 187, determinará los efectos de 
lo dispuesto en el artículo citado.

Artículo 291. Cuando las Mutualidades patrona
les practiquen, además del seguro contra accidentes 
del trabajo, el de accidentes de mar, se comunicará 
su inscripción a la Caja Centra! del Crédito Marítimo 
y la fianza inicial a que se refiere el artículo 183 será 
la de 50.000 pesetas.

CAPITULO IX

DEL SEGURO DE ACCIDENTES DE MAR

Sección primera.

Seguro obligatorio de accidente de mar.

Artículo 292. Las Compañías de navegación y to
da entidad individual o colectiva, propietaria de bu
ques, están obligadas a asegurar a las dotaciones de 
éstos contra accidentes de mar.

Artículo 293. Se entiende por dotación de un bar
co la que señala el artículo 648 del Código de Comer
cio y la que de un modo especial determina la pó
liza.

, Los prácticos de puerto se regirán por su legisla
ción especial.

Artículo 294. A los efectos de las indemniza
ciones que en el artículo 295 se establecen, se entien
de por accidente de mar todo el que sobrevenga con 
ocasión del manejo o navegación del buque en puerto 
y en la, mar, de sus'máquinas principales y auxilia
res y ejecución de servicios a flote y en dique o va
radero. Comprende el abono de las indemnizaciones a

M.C.D. 2022
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Artículo 302. Si alguna de las entida¿\... 
fa are al cumplimiento de, lo preceptuad" L " 
ticidos anteriores, quedará obligada a’ yV 
multa, del duplo de la prima que hubiera^ 
dido por el viaje, y además, en caso de> 
abono, por su propia cuenta, de las inde^>. 
que, de haber contratado el, seguro. habr¿3 
pondido a los tripulantes víctimas de’ acciA 
sus derechohabientes en la cuantía expresa^

Igualmente incurrirán en responsabilidad b, 
dores que aseguren a sus tripulantes con -T 
ciones inferiores a las establecidas por eA 
quedando obligados al pago, como maba. 
de la prima correspondiente a la diferencia- 
cantidades aseguradas y las que debieron-a  
del seguro, sin perjuicio, de que, caso dea 
satisfagan además la totalidad de las indenKK

todo el personal que forme la dotación del buque, con 1 
la sola exclusión de los casos que caen bajo la ac
ción directa de los accidentes del trabajo.

Articulo 295. Todos los individuos que forman ,1a 
dotación de un barco, o asus causahabientes, tendrán 
derecho, cuando aquéllos sean victimas de un acci
dente de mar. a las indemnizaciones siguientes:

a) Si el accidente produce la muerte, a una can
tidad igual al importe de los sueldos correspondientes 
a dos años;

b) Si produce una incapacidad permanente y an
soluta para todo trabajo,_ al importe de los sueldos 
correspondientes a dos años. ,

c.) Si la incapacidad fuese temporal, a la mitad 
del sueldo hasta que el interesado se hallase en ap
titud de volver a ejercer su profesión. ,

Si transcurrido un año no hubiera cesado aun la 
incapacidad, la indemnización se regirá por la dis
posición b) del presente artículo, deduciéndose las 
cantidades que hubiere percibido; ,

d) En caso de incapacidad parcial, aunque perma
nente, para la profesión, las indemnizaciones serán el 
50 por 100 de los tipos anteriores. ,

Artículo 296. La indemnización correspondiente 
al fallecimiento se entregará a los derechohabientes 
dentro de los quince días siguientes a la justifica
ción de aquél por accidente de mar. ,

Las indemnizaciones se pagarán a los derecho- 
habientes del fallecido por este orden: primero, a la 
viuda e hijos o nietos huérfanos que se hallesen a su 
cuidado; segundo, a los padres o abuelos que se ha
llasen a su cuidado, si no dejase viuda ni descen
dientes; tercero, a los hermanos que se hallasen a 
su cmdado, en defecto de los anteriores.

Artículo 297. Cuando los individuos de la dota
ción de un barco hubieren sido ajustados a tanto al
zado por viaje, la indemnización que les corresixmda, 
en caso de accidente, se regulará dividiendo el impor
te de la suma convenida como tanto alzado por el 
número de días que normalmente debe durar la na
vegación de que se trate. .

Artículo 298. Las indemnizaciones por acciden
tes de mar no excluyen en ningún caso las ventajas 
que al tripulante otorgan los artículos 644 y 645 del 
Código de Comercio cuando fuese herido o muerto 
en defensa del buque.

Artículo 299. El seguro de accidentes de mar po
drá contratarse con las compañías legalmente auto
rizadas para sustituir al patrono en las obligaciones 
que le impone el seguro de accidentes,del trabajo.

Las Compañías de navegación podrán asegurar por 
sí mismas a sus dotaciones contra los accidentes de 
mar, sometiendo a la aprobación de la Caja Central 
del Crédito Marítimo los contratos que con éstas 
celebren con el expresado objeto.

Artícu'o 300. Las pólizas de seguro de accidente 
de mar que contraten con las compañías de seguros 
los navieros, se anotarán en el certificado de inscrip
ción del buque, al efecto de que en todo momento 
puedan comprobar las Autoridades de Marina el cum
plimiento de la obligación establecida por este decreto.

Artículo 301. Quedan exentos de la obligación del 
seguro los propietarios de barcos que tengan conve
nido con sus tripulantes un sistema de remuneración 
en el cual vayan a la parte en los rendimientos que 
aquéllos obtengan, siempre que dicho extremo se 
haga constar en documento otorgado ante la Autori
dad de Marina correspondiente o ante Notario pú
blico, y suscrito por todos los interesados, en el cual, 
además, la tripulación renunciará al seguro.

De estos documentos se tomará razón en el certifi
cado de inscripción del barco.

Sección segunda.

Inspección del Seguro de accidentes e

Artículo 303. La Inspección del segur : 
ponde a la Caja Central del Crédito Mar?:

Artículo 304. Los Comandantes de Map 
puertos, antes de despachar una embarcaácr.' 
rirán al Capitán o Patrón de ella para que % 
la tripulación ha sido asegurada del riesgocex 
tes de mar, en alguna de las formas autorio! 
el artículo 299,'exigiéndole, en caso afinm 
hibición de 1a póliza del seguro o el ceñir
se refiere el artículo 307, en el_cua corso 
gación contraída por la Compañía denav^ 
que el barco pertenezca de cubrir el ney- ■ 
dentes de la tripulación. .

Respecto de los barcos cuyas dotaaone • 
la. parte con el dueño,,, éste quedara cAp-j 
ditar dicho ext mo exhibiendo el con^ 
efecto tenga cek rado con su personal, er 
brá de constar acAmás la renuncia de este ai..
accidentes. ,

Iguales formalidades se observaran ei 
barcos que rindan viaje de alta navegue-, 
no de los puertos de la Península e • 
k'Artículo 305. La Caja Central deCA 
rítimo, a los efectos de lo dispuesto ei‘. 
gundo del citado artículo 299, previo j ’ ¿ 
nisterio de Trabajo, dará a conoce1 
galmente autorizadas para contratar - - 
cidentes de que se trata. . .... ■

Artículo 306. Una vez exhibe» 
pitanes o Patronos las pólizas de, seg 
mentos de que queda hecha mención.^' 
de Marina comprobarán si el impo 
nizaciones que en los contratos : 1 
blecen, como también si los casos en 
su alxmo y las , personas que 
asegurado tendrán derecho a 
prendidos en los artículos 294-. -.Ani 
y si el contrato se ajusta a A PrLA :cr;; 
rán a anotarlo en la hoja ,de n'cA

La anotación se verificará hacien
iremos siguientes: 

Entidad aseguradora. 
Manifestación de que 

dos en el seguro son los 
rol, en el caso de que el 
\ ie determinado.

Fecha de la póliza.
Viaje que se asegura 

comprende el seguro.

los tripulas 
mismos 
seguro se 1 ■

, ¿C’;ríodo

¿¿o 
caen

4'

cilios

¿one 
loso 
\fédi 
asos

6* 
hos^ 
mactó 
aniei 
d-rec* 
Saná 
mada

t! cr 
relati

8" 
nado 
tales 
tos < 
Ején 
asiste

9‘ 
podr 
asiste 
del a

Ai 
el ac 
nn ? 
mad; 
se h 
mar; 
Bdac 
en 1, 
con

A 
duzc 
oblit 
¿sp 
ala

A 
dien 
inca

quie 
las
Que 
juic 
di. 
cial 
tira

uiet

con 
bs

quí

tod 
d¿

0t]
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ie$~, 
°eah

c c ííq  
esadi 
ad\¡

ta, ?
icia $: 
m =e 
de $•

^r.ple si el Médico que le asista entiende ¡ 
inconveniente para ella ..

^rOr ndo la índole del accidente no exija el 
‘ ’ hn^ráta! serán los interesados de am
en ^t-'dos si fuera necesario, en sus domi-

• : "L el' Médico militar correspondiente
; Ábreme que para la curación de las le- 

'S™ presar en el hospital, lo harán en 
í deudo visitadas periódicamente por os 

^. militares, para que puedan informar en los
" nup mArca el articulo 35~.

mismo cuando la asistencia se preste en el 
"• Á mando tenga lugar fuera de el, la far- 

dicho establecimiento facilitara los medi- 
V 1a asistencia del lesionado sera bajo a 

S ción'de un Médico perteneciente al Cuerpo de 
c'rd-d del Ejército, o. en su defecto, de la Ar-

egur.-: 
arrr 
Mará 
cada.1 
que rá 
godeí 
itoriai 
■matr 
rtifia-' 
:on$K:

•iesí: t

v-v.
?nto 
enta

■ador c

- Crr:'

1fonrí
5 COD^ 
!se^

qiit

o,-,

CO^"'

te-1

de

:r'7•■ La^ estancias que en los hospitales civiles 
... -• hs obreras lesionadas serán cargo al capi- 

mfo del presupuesto de Guerra en que se autorice 
/ crédito para d cumplimiento de las obligaciones 
~iativas a los accidentes del trabajo. .

?« El suministro de medicamentos a los lesio- 
n2do; alie atiendan a su curación fuera de los hospi- 

militares se efectuará por las farmacias de es- 
establecimientos, previa receta del Med-cq del

Ejército o de la Armada encargado de dirigir la 
^•tencia facultativa. . ' .,

0.' En los casos de no hospitalización, el obreio 
ejercitar el derecho de intervención en ja 

asistenta médica establecida por el párrafo segundo 
del artículo 160. .

Articulo 343. Si en el momento y lugar de ocurrir 
t accidente pudiese acudir con la rap-dez necesai la

Médico militar, o, en su defecto, uno de la Ar
mada, el que de ellos acudiere desde un principio 
se hará cargo del lesionado; caso contrario, se 11a- 
-rú a uno de los Médicos que ejerzan en la 1 oca
lidad para que preste a aquél la asistencia necesai la 
en los primeros momentos. Igual criterio se según a 
m respecto a la asistencia farmacéutica.

Articulo 344. Todo accidente, desde que se pro- 
h’ca. constituyendo incapacidad para el 
d>hsa. a tenor de lo dispuesto en el artículo 14o, 
disposición primera del texto refundido, a abona, 
íia victima las tres cuartas partes de su jornal diario.

Articulo 345. Siempre que en trabajos depen
dientes del ramo de Guerra ocurra accidente que 
rocapacite a! obrero para seguir trabajando, el Fa" 
cc.tativq que preste a! lesionado los primeros auxi- 

dará sin demora parte por escrito al Jefe de 
aquéllos dependan, describiendo sucintamente 

lesiones, expresando su opinión sobre las causas 
^Jas hubieran producido y manifestando si a su 
^cio hay o no motivos racionales para temer que 

yuonado quede, en definitiva, inútil, total o par- 
.^A^nte. para e! trabajo. Caso de muerte, remi- 
■r'- cTtificación de defunción. , .

• rticulo 346. La persona de quien inmediata- 
^:,te dependa el obrero dará por escrito, y en un 
^«o que no podr^ exceder de veinticuatro horas, 
^oumiento del hecho al Jefe de quien dependan 
J s- En este parte se hará constar la hora, y 

en que ocurrió el accidente, cómo se produjo, 
10 presenciaron y el nombre de la víctima.

347. El Jefe, tan pronto como reciba 
ies ajos cuales se refieren los artículos an- 

^da‘eS' designará persona encargada de instruir con 
bi? el oportuno expediente en averigua-

“echo motivo del accidente y de cuantas 
br¿rbln^as ^edan con él relacionarse, caso de 

e onda acerca del particular, de si aquél se

produjo con motivo y en ejercicio del trabajo, o fue 
debido a fuerza mavor extraña a éste., ,

Cnando el accidente sea de escasa importancia,, v 
, „ev^ ja rnnfnrmi-¿a¿ ¿ej interesado, e! eyoed:ente 
niiedará reducido a una hoia haciendo constar los 
datos nué esta reglamentación exige. En ^ expe
diente intervendrá como Secretario un individuo de 
trova, v se le unirán todos los documentos que con el
se relacionen. . ,

.Artívn1o 348 El hecho de no practicar a raíz 
de1 accidente diligencias nara averiguar si fué o no 
debido a fuerza mavor. surtirá, cualquiera, que sean 
las consecuencias de las lesiones, el rmsmo efecto 
ove la declaración de que acuél se prodino en el 
eiercicio de 1a profesión o trabajo al cual se dedicara 
el obrero. , . . .

Ardeido 349. Salvo cuando entienda míe el ac
cidente fue debido a fuerza mavor extraña al tra- 
baio. e! Tefe de Guíen dependan 1as obras dara con 
mdn uraerria 1as órdenes necesarias nara eme per- 

ej ledonado 1os tres cuartos del jornal que al 
ocurrir el hecho viniera disfrutando.

Este abono no cesará basta míe e! obrero se halle 
en condiciones de volver a’ trabaio o hava empeza
do a percibir la indemnización oue hubiera obtenido 
en concepto de incapacitado absoluta, parcial, tem
poral o permanentemente. .

Artículo 350. Las estancias de hospital produci
das Por individuos v clases de tropa a consecuencia 
flP lesiones producidas ñor accidentes de! trabaio, 
deberán en todo caso sufragarse por el ramo de Gue- 
rr? v cr pete sentido no procede que =e les descuen
te fie sl1=; haberes cantidad alguna por dicho concento.

Artículo 351. El obrero míe =p niegue a ser 
^-.tido bajo 1a dirección de 1os Médicos a quienes 
corresponde hacerlo, según 1as prescripciones regla
mentarias. perderá todo derecho a indemnización

T,o mismo ocurrirá con el que. habiendo ingresado 
en el hospital. lo abandonase s-:n habérsele dado de 
alta o sin 1a competente autorización .

Artículo 352. El Médico encargado de la asis
tencia del lesionado dará cuenta, del estado de éste 
al Tefe de quien dependan los trabajos cuantas ve
ces se le ordene, cuando observe cualquier parti
cularidad oue entienda, deba constar en el expedren- 
te. y siempre que ocurra alguno de los casos si
guientes: , ,

l .° Que conceptúe curado al obrero y en condi
ciones de volver a! trabaio. ,

2 .° Cuando, curado el obrero, quede incapacita
do permanentemente para el trabajo. En esta pare 
incluirá la calificación de. la mcapacidad. ,

3o Cuando hava motivo para creer que la inca
pacidad va a prolongarse por más de un ano.

4 o Guando fallezca el obrero, haciendo constar 
entonces si fué a consecuencia del accidente.

Artículo 353. De los partes a los cuales se re
fieren los números L° y 2? del artículo anterior, se 
dará conocimiento, entregándoles copia de ellos a 
1os interesados, quienes, si estuvieren conformes lo 
harán constar bajo su firma o la de persona que los
represente. .

Artículo 354. Si hubiere disconformidad por no 
considerarse el operario curado, o por no hal1^ 
conforme con 1a calificación de la inutilidad, sera 
sometido a reconocimiento, que practicaran otros dos 
Facultativos del Cuerpo de Sanidad militar, y si no 
As hubiese, de la Armada, que no hayan intervenido 
en los partes de que se trata, o dos F^a^os 
de las clases indicadas y otros dos que libremente 

I nodrá designar el operario. .
I Artículo' 355. Guando los Facultativos designa- -
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dos al efecto de lo prevenido en el artículo anterior 
digintieran, el Jefe de quien dependan los trabajos 
remitirá copia del documento, haciendo constar la 
disconformidad, sus motivos y todos los anteceden
tes que con ello se relacionen, a la Inspección de 
Sanidad militar de la región, distrito o Comandan
cia militar exenta respectiva, en la que se constituirá 
un Tribunal compuesto de cinco Médicos, incluido 
en este, número el Inspector o Subinspector Jefe, 
que será el Presidente del mismo, el cual Tribunal 
emitirá dictamen seguidamente. Del dictamen se dará 
cop-a al operario interesado, y el Jefe de quien de
pendan las obras, ajustándose estrictamente a lo que 
del mismo se deduzca, resolverá lo procedente, según 
los números l.°, 2? y 3.° del artículo 148. La conce
sión de (indemnización no obsta para que se siga pro
porcionando al lesionado la asistencia médica y far
macéutica que necesite como consecuencia del acci
dente.
. Auículo 3d 6. En los casos en que precisamente la 
mutiilidad producida por el accidente sea origen de 
algún otro derecho, como el pase a Inválidos, pen
sión, etc., Jos interesados elegirán entre éste y los 
concedidos por accidentes del trabajo; entendiéndose 
que al optar por uno renuncian definitivamente a los 
demás.

Artículo 357., El Ministerio de la Guerra no con
cederá las pensiones vitalicias autorizadas por el ar
ticulo 168 ni sustituirá con el seguro las obligaciones 
impuestas en aquélla a los patronos.

Artículo 358. Las .incapacidades para el trabajo : 
serán las determinadas en los artículos 247 a 249.

Aitículo 359. Tan pronto ocurra una defunción 
como consecuencia de accidente del trabajo, el Jefe 
de quien dependan las obras dispondrá que se cum
pla lo ordenado, con respecto al sepelio, en el artícu
lo 161.

Estos obreros deben de llevar nn m 
trabajo, visado por el servicio C ' 
mano de obra Extranjera de] M;,''? I 
Trabajo, los que vayan a dedicarse a ? 
tria o comercio, y visado por eÍMini 
Agricultura, si se trata de obreros Q. o 1 
dedicarse a estas faenas, llevando enn-i" ' 
certificación médica, visada por una ' í 1 
Consular francesa, y extendida por’ un í' 
nombrado por el Cónsul general nro'- 
la después, para su Visto Bueno, en lo^cí 
dos Franceses, o Agentes Consulares 

. Lo que se hace público en este nerióá 
cial para general conocimiento y cuniu'im

Zaragoza, 11 de marzo de 1927. ‘ ¡

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Ton*:

ote.

Ai

tuert

8, cht

lAvra

(nnari 
i'l E'tati 
¿te, en

icipal e!

Núm. 1.608.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Sin Ma 
Aldaldi

En cumplimiento del art. 12 del Re^lai
oaqu 

dentó di 
Fidelísi 
Hago sa 

i Ayunta 
i y para 
■ ''i* de

Si la víctima no hubiera dejado familia, se halla
ra ésta ausente o no quisiera encargarse del entierro, 
designará persona que haga las gesiones necesarias 
para efectuarlo, sin que los gastos puedan exceder 
de lo determinado en el artículo 202.

Ai ticulo 360. En toda certificación de defunción 
se hará constar si ésta fué consecuencia del acciden
te; las i eclamaciones que sobre el particular inter
pongan las partes interesadas se regirán ix)r analogía 
con los artículos 354 y 355.

Artículo 361. Cuando el accidente produjere la 
muerte del, obrero, el Jefe encargado de las obras 
determinará la indemnización

! de Epizootias, se declara la eñfermedaE/- 
«arcóptica caprina, en el término municipal 
Biel; debiendo, por tanto, las Bitoridades 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a lo? ir' 
rosados las disposiciones reglamentarias.ia í 
en las circunstancias actuales, que a fontiü1 
ción se expresan, cuanto en ¡as quelas.V/ 
ridades señalen sucesivamente a medidaqs

:io del 
í del - 
i.sinc

que haya de conce- 

dejara viuda o hijos 
aplicará lo dispuesto

(.Continuará).

derse conforme al artículo 161.
Artículo 362. Si la víctima 

de dos o más matrimonios, se 
en el artículo 162.

SECCIÓN SEGUNDA

nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspee^ 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enferoM 
La partida llamada Monte del Redondo de Vil
de Bie!, que es la zona declarada infecta,^ 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero

Zona neutra limitante a la infecta: una h 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 11 de marzo de 1927.

El Gohí'rreidor civil, 
Enrique de Montero y de To t ik

^nte e 
er

•sentó r 
^Ejércit 
Dido pií 
‘-El.

SECCIÓN CUARTA

•^el ti 
filará ।
19526

Ídv3(
■^iba

Núm. 1.604.

MBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZAÜÁ602A
Trabajo de obreros en Francia.

CIRCULAR
Según me comunica el Cónsul general Fran

cés, aquel Gobierno acaba de modificar las con
diciones reglamentando la entrada en Francia 
de los trabajadores extranjeros que marchen a 
dicho país para fijar allí su residencia.

Núm. 1,572.

Tesorena-Coaladiiña dede la proríacía de W

i Relación nominal de los Ayuntamientos -s 
I provincia que han resultado deudores al 
' ro en la liquidación practicada en cumpl'®'^ ° 

del Real decreto de abril de 1924, a los cuc
han sido formados los conciertos que deternh 
na el artículo 4.° del citado Real decreto y J 
por Real orden de esta fecha son aprobado5.

tune 
ciarZ( 
'Ho

ha 
' 'ond
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^miento y Reemplazo del Ejército vi-

■ 0 ) que han podido procurarse de Nazario 
1''Tena:edad cuando desapareció, 18 años; 
- j bastante elevada, pelo negro, cejas al 
v^- s nariz recular, barba redonda, bocí rogti- ¿d ^odel ojo derecho 6
"■ j ruando desapareció: pantalón de pana 

^chaleco y chaqueta negros, camisa de co-
• T/.jrgatas blancas y boina negra.

:-<i [^.wa^de marzo de 19¿7.—El Alcalde, Ma-

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

nor;

8ri Calvo Toba.
San Mateo de Gállego. N.° ¡.656.

Cr,n arreglo a lo dispuesto en el artículo 900

orr*;

r|E-latiito municipal, queda expuesto al pú 
ko. en la secretaría de este Ayuntamiento, 
wel plazo de quince días, el presupuesto mu- 
»pal extraordinario, aprobado por el pleno 
ie-:a Corporación para la construcción de 
K-uelfi.i y ca>'as para les señores Maestros.
S-/; Mateo d( Gállego, 28 de febrero do 1927. 
lAldalde, Antonio Laboreo.

Tauste. N.° 1.581.

aniti
jaquín López Monguilán, Alcalde-Presi- 

tot-del Ayuntamiento constitucional de la 
Fidelidma villa de Tauste;
Hago sabrr: Que instruido expediente por es- 
Aviintami -uto en averiguación de la existen- 

i'?!- lVl,Hril(*e1,0 de Justo Espés Guevara, a los 
«tosde- exceptuarse dm servicio de las ar 

'f, ' s?ulliji, Angel Espés Salas, mozo del reem- 
- í í*] 1^° por haberse ausentado 
¿ári conyug'd hace unos veinte

■’/Hllie hasta la fecha se tenga noticia al
i T'1 pX^ten(da y paradero, se publica el 

edicto a los efectos prevenidos en el
|ea dación con el 276 del vigente Re- 

0Í Ahitamiento y Reemplazo
^ " H! i» villa de Tausto a 9 de marzo de 
' ^Alcalde, Joaquín López.

eceiA

eruiv" 
le Vi 
i,c« 
TO. , 
]fl flji

T6S

Torralba de Ribota. N.°.1.586.
a los efee£os reglamentarios 

>> 3-al Público, en la secretaría 
amiento, el reparto de utilidades 

.:;"XOrrOgado.para e! año 1927» a tiu 
examinado por los contribu- 

¿' ®¡2 iO! días laborables.
Derína Cobranza de dicho reparto, en su 

T iO rm? v°h2ntario, tendrá lugar los 
•'Nba f Dmes actual,

ManLi íOta’ 9 de marz<> de 1927.— El 
«miel Lorente.

je 'a 
"e-c 
eno 
ialti 
riiii*

■? - 'astaelrn°nte de CaIatayud- N-°
• ' ^n'zar' ^ arr'end° del Macelo que 
c (]P ?oíoa 1,0 de abpd y terminar el 
u‘Norial ,;tendrá lugar en esta Ca
L ^jopi r Cla 27 del actual y hora de 
b^icionA1^0 6n a!za de 500 pesetas y 
¿7 "-M a,?’ ‘I06. obran en el expedien- 
£P81. manifiesto en la secretaría 

de od^caldA ap''ay,ri* a 10 de marzo de 
la8: Emeterio Franco,

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 31 de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial ante 
el lúea o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y caducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

SÁEZ LARRAZ, Mariano; hijo de Manuel y 
Felisa, natural de Zaragoza, de estado soltero, 
profesión marinero, de 20 años, frente, nariz y 
boca regular; pelo, cejas y ojos castaños; domici
liado últimamente en el vapor «Barcelona»; 
procesado por deserción mercante; compare
cerá en término de 30 días, ante el señor Juez 
Instructor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona y de la causa núm. 324 de 1925, don 
Alfonso Sauz y García de Paredes, Teniente de 
Navio de la Armada.

Barcelona, 28 de febrero de 1927. El Juez 
Instructor, Alfonso Sauz.—El Secretario, Anto
nio García.

tUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.590.

Borja.
D Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de ins- 

truccción de la ciudad y partido de Borja; 
Por el presente y en méritos del sumario que 

con el número 10 del año actual instruyo, so
bre hallazgo de un cadáver desconocido el día 
tres de febrero último en el pueblo de Gallur, 
el cual llevaba consigo una cédula personal 
con el nombre de Martín Garbayo Sánchez, de 
38 años de edad, natural de Madrid, jornalero, 
se cita llama y emplaza a los que se crean pa
rientes del referido Garbayo, para que dentro 
del término de diez días, puedan manifestar 
quiénes sean y su domicilio, a fin de poder ofre
cerles el procedimiento que determina el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal y fa
ciliten, en su caso, los datos necesarios para su 
identificación, a cuyo efecto se insertan las ro
pas que vestía el cadáver.

Prendas qiie vestía y demás datos.
Dos pantalones, uno de pana y otro de algo

dón azul.
Un chaleco destrozado azul.
Dos chaquetas destrozadas por el uso, color 

azul.
Zapatos negros.
No llevando, camisa, calzoncillos ni calceti

nes, ni prenda alguna interior.
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Usaba bigote y barba negra, y en el interior 
del chaleco se encontró una cartera de piel 
que contiene la cédula persona!, a nombre del 
referido Martín Garbayo Sánchez, natural de 
Madrid, y una carta de socorro, expedido en 
Pamplona, Gobierno civil.

Dado en Borja a seis do marzo de mil nove
cientos veintisiete.—Juan Angel Gómez. -Juan 
Vílluendas.

Núm. 1.596.

Pina de Ebro.
D. Lorenzo Lafuente Polo, Juez de instruc

ción do este partido; ,
Hago saber: Que para cubrir las responsabi

lidades civiles de la causa núm. 2'-del año 1921, 
sobre hurto de mieses, contra Emilio Samper 
Escandía, he ordenado, por providencia fecha 
tres de este mes, se saque a tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la finca siguiente; (

Casa, en la calle Mayor, de Bujaraloz. núm 2!; 
que linda por derecha entrando con la de Da
niel Rozas, por izquierda con la de Marcelino 
Beltrán v espalda con la calle de San Antonio.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado y 
en el de Bujaraloz, simultáneamente, el día al 
del actual mes d > marzo, a las diez; debiendo 
advertir que no existen títulos de pertenencia 
de dicha tinca, y el adjudicatario, en su caso, 
deberá proveerse de ellos por los medios que 
las leyes dispongan; que la dicha finca ha sido 
tasada en mi! quinientas pesetas, y para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse previa
mente el diez por ciento de la cantidad tasada.

Dado en Pina, a 4 de marzo de 1927.—Lo
renzo Lafuente.—P. S. M., Manuel Mazón.

Núm. 1.571.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dicta
da en la causa número 62 de 1927, sobro lesio
nes a Angel Abanuza, ha acordado se cite a Jo- .
lian Miguel, que se dijo tener su domicilio en zo Je quince días, 
esta ciudad, Espoz y Mina, 24, y cuyo actual pa- i 
radero se ignora, para que dentro de! término 
de diez días comparezca ante dicho Juzgado, si
to Democracia, 61, para prestar declaración en 
el expresado sumario; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hu-
hiere lugar.

Zaragoza, 9 de marzo de 1927. — El Secreta 
ro, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 1.595.

JUZGADOS MUNICIPALES

Luesia.
Edicto.

En este Juzgado municipal se instruye expe
diente posesorio, a instancia de D. Leoncio Pue- 
yo Luiré, de esta vecindad, para que en la tinca 
sita en la partida Fornococar, de este término, 
que adquirió por compra de Melchor Sabalza, 
bra, mediante estritnra otorgada en e ta villa el 
cuatro de diciembre de mil novecientos veinti-

Iz*séis, con una cabida de tres hectáreas, m-...,, 
v tres áreas y veinte centiáreas, inscritá??’ 
Registro déla Propiedad del partido 3 
ba, por estar en posesión del comprad. ... 
to de terreno, o sean set* hectáreas, oob.'t.. 
seis áreas y cuarenta centiáreas; y debiendo J 
se audiencia a los propietarios colindantes .■, 
los que se hallan los herederos de D. 
Martínez, y desconociéndose la residrn > 
éstos, se les cita por este edicto para gur-e. tj 
rezcan en este Juzgado, en término de orhh4 $ -
a contar desde la inserción en el Bo l e t ín C- 
CIAL, a exponer lo que crean conveniente.

fcra 
Coa.

c«n?r' 
;,que 
<>-< la 
n-)do.

En

¿e na'

Dado en Luesia, a nueve de febrero ¿ 
novecientos veintisiete,--El Juez ejerciente.F*? 
nando Gracia.—P. S. M.. E. García Secrt-tsr/.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad anónima «Heraldo de Anconi

Conforme a lo dispuesto en los • 
esta Sociedad y por acuerdo de su 
A iministración, se convoca a Junta geiip'» ■ 
diñaría de accionistas, que se celebrará 
cuatro de la tarde del día treinta y unoilett 
mes de marzo, en el domicilio social, Cosí.» 
tenía y cuatro, bajos. ,

En dicha Junta se procederá ai exw/" 
aprobación de la Memoria y Balance ree 
tarios del ejercicio social último, y átono 
más señalado en los artículos correspondió 
de los Estatutos. _ .

Zaragoza, diez de marzo de mu nou’ 
veintisiete.-El Consejero Secretario.
Bruned Marco. ___—-

Sindicato de Biegos de El Burgo
Las cuentas de este Sindicato c^rre^| 

' tes al ejercicio económico do mi «y’ ; 
: veintiséis se hallan expuestas a! pu _ 

a cinco de la tarde, en Depositaría, y 
número sesenta y dos, principal, •

ara[ 
nonio 

Art 
pietar 
adro 
podrá 
consti 
docur

De 
chas 
pertei 
dito 1

El 
berá 
nace 
pda 
¿ante 
aquí 
d ríe 
certil 
cada 
do p

Ai
StgU' 
pañi: 
pió ]

L:dac

Zaragoza. doce de marzo de mil nj, . , 
veintisiete -El Director interino. Am 
va lena.

Núm. 1.578
Comunidad de Regantes de Vera 6
En cumplimiento a lo y

tículos cuarenta y tres y nvoeaa^ 
denanzas de la Comunidad, se 

i los partícipes de la misma a J- 
i diñaría, que tendrá lugar end 

nes del Ayuntamiento el día 
tual, a las diez de su mañana ~ 

¡ Si en dicha reunión no coneu 
ría de regantes, se celi:brara v¿. ■ 
unión el día tres de abro, y 
acuerdos que se tomen, con v j 
gantes que concurran., , jy

Vera de Moncayo, siete [ •
vecientos veintisiete.—El i1 - .

rra 
mier 
sane 
nies1

ditoi

habí 
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des

hs 
da.
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íaMartínez.
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., j míe se otorgó el contrato.
^Marina o Notario ante el cual se

" : •:nn?I1ZrAÍi7a del seguro no se limite a de- • 
viaje sino que cubra el riesgo del accidente 
'ndo de tiempo, el Comandante de Marina i 

al repisar dicho documento, si el via- 
emprender el barco esta comprendido, 

fcdia en que se realice, dentro de aquel pe 

nnntación de los contratos "a la parte; y en 
. ív'compromisos contraídos por las Sociedades 
lí JeUción deberán constar las condiciones prm- 
* U de dichos contratos y las circunstancias de es- , 
SXdol por la Caja Central del Crédito Ma-

Articulo 307. Las Compañías de navegación pro- 
^,r¡a. de varios buques que hagan uso de la iacul- 
Koncedida por el párrafo segundo del articulo _J., 
íirán realizar el seguro de todo el personal que 

■ ctuva las dotaciones de sus barcos en un solo 
Aumento, expresando en él los nombres de estos. | 
’ De todo buque que en lo sucesivo adquieran di- 
ch‘ Compañías, como también de los que dejen de , 
xrtenecerles, darán aviso a la Caja Central del Cre- ¡

Marítimo. , , '
Ei compromiso u obligación asi forma izado de-

=er remitido por el representante de la Empresa 
uvera a la Caja para su aprobación. Una vez otor- 
rdaésfa, la propia Caja lo comunicara a los Coman- . 
Htes, haciéndoles saber que el personal de la flota , 
z que el contrato se refiere queda asegurado comía ¡ 
t riesgo de acc:dentes. Además la Caja librara un ¡ 
. rificado. que obrará entre la documentación de : 
cada barco, haciendo constar el compromiso contrai- । 
c ü  aor la Empresa naviera. . .

Articulo 308. Tanto los contratos de renuncia del 
“euro jxir "ir a la parte’', como los en que las Com- 
uüirs de navegación sean aseguradoras de su pro
rio ¡>ersonal. se otorgarán ante los Comandantes de : 
harina y dos testigos o ante Notario, con las forma- ¡ 
Jdades exigidas por 1a legislación civil.

Artículo 309. De todo accidente de mar que ocu-
en un puerto, el Capitán del buque dará conocí- . 

tiento por escrito al Comandante de Marina, expre- 
brdo el nombre de las víctimas y la causa del si- 
“iestro, en el término de veinticuatro horas, y dicha 
Autor1 dad lo trasladará a la Caja Central del Cre- 
tin Marítimo. Si el accidente ocurriere en alta mar, 
e plazo de veinticuatro horas comenzará a contarse 
desde el momento en que el buque llegue a puerto es- 
'ar/i'o extranjero. En este último caso, el parte ex- 
^esado se comunicará al Cónsul de España, el cual 
habrá de transmitirlo por el conducto reglamentario 
a la Caja. "

ort'culo 310. Para la declaración de incapacida- 
P01" accidentes de mar se aplicarán las disposicio- 
relativas a los accidentes de! trabajo.

U indemnización por fallecimiento a cargo de 
-? vOlPPafiías de seguros gozará de exención por re- 
V^ación^ de acreedores, reconocida en el artículo 

del Código de Comercio.
en las tripuladones va alguna persona sin suel- 

hay que computarle uno para caso de

..Artículo 311. En el caso de que, tanto por lo 
i- a las embarcaciones que hayan de salir de i 
su’t ert°s como a las que lleguen a los mismos, re- 

el, naviero no cumplió con lo preceptuado
^ección primera de este capítulo, el Coman- 

naví -?113 Procederá a liquidar la prima que el 
ro debió satisfacer, con arreglo a la tarifa que

fije la Caja Central do^rédito M/rítimo, oído el 
Ministerio de Trabajo; > dirigií>W10;
ta quedará en la ComaMaiié^notificandole haber 
quedado incurso en la multa del duplo de la prima, 
con arreglo al artículo 302, y requinendole para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados desde 
el siguiente al en que el naviero o el consignatario 
reciban el expresado oficio, ingresen en la Coman
dancia de Marina el importe de aquella penalidad.

La notificación y requerimiento no se llevaian a 
cabo respecto de los barcos que hayan de salir de 
puerto hasta que-éstos se hayan hecho a la mar.

El oficio contendrá Jos datos siguientes: nombre 
del barco, entidad a quien pertenece, viaje que va a 
realizar o que realizó; fecha del mismo; numero de 
tripulantes y su categoría; indemnización por la cual 
debió haberse hecho el seguro de cada uno de ellos 
y suma total de las mismas; prima que debió satista- 
cerse v duplo de su importe, a pagar en concepto
de penalidad. .

La entrega del oficio al naviero o a su represen
tante se acreditará por medio de cédula en la forma 
v con los requisitos exigidos por el articulo 34 del 
Reglamento de procedimiento economico-admmistm- 
tivo de 29 de julio de 1924; y una vez efectuada aque
lla diligencia, el funcionario o subalterno, de la Co
mandancia que la haya practicado, oespues de auto
rizar la célula con su firma, la devolverá a la oficina, 
con objeto de que, en unión de la minuta del oficio 
de requerimiento, sirva de antecedente a las diligen
cias sucesivas. .

Si el armador o su representante tuvieran su do
micilio fuera de la localidad, el Comandante le remi
tirá el oficio de requerimiento por conducto de la 
Autoridad de Marina correspondiente o del A calde, 
se^ún que dicho domicilio sea o no puerto de mar

El pago de la multa se efectuará en la Comandan
cia de Marina correspondiente, y esta Autoridad, des
pués de librar recibo de su importe, que entregara id 
armador, lo ingresará en la Caja Central de Crédito 
Marítimo, bien por medio de transferencia en la Su
cursal del Banco de España para su abono a la cuen
ta corriente que aquella institución tiene abierta en 

! el referido Establecimiento de crédito, bien, si en 
' la localidad no hubiera Sucursal del Banco, remitien- 
| dolo a! Habilitado de la Caja por letra cheque o giro 
i postal, con deducción, en todo caso, del 10 por 1UU 

de la multa impuesta, que constituirá la remuneia- 
ción de la Autoridad de Marina.

Transcurrido el plazo de cinco días hábiles fija
do para que el naviero o su representante verifiquen 
el ¿go de 1a penalidad, sin haberlo efectuado, el Co- 

í mandante de Marina lo pondrá en conocimiento de la 
' Caja Central de Crédito Marítimo por medio de 

oficio, acompañando al mismo la cédula de notifica
ción acreditativa de haber tenido lugar el requen-
miento al pago. . ,

Con estos antecedentes, la. Caja Hbrara. certifica
ción haciendo constar las diligencias practicadas por 
el Comandante de Marina, tanto para la comproba
ción del incumplimiento por parte del armador de las 
disposiciones referentes al seguro obligatorio de la 
tripulación, como igualmente las encaminadas al abo
no de la multa impuesta, a fin de que dicho documen
to sirva de base al procedimiento de apremio.,,

A este efecto, el Presidente de la Comisión per
manente de la Caja remitirá la expresada certificación 
al Delegado de H-acienda de la provincia en que ten- 
o-, su domicilio el deudor, y dicha Autoridad des
pués de acusar recibo, la cursará sin demora al 1 eso- 
rero-Contador para que, con sujeción a los preceptos 
contenidos en el capítulo 7? de la Instrucción de 26
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de abril de 1900, dicte la providencia de único grado 
de apremio y pueda hacerse efectivo su importe eje
cutivamente, en unión de las dietas del funcionario 
de recaudación y de las costas y gastos del expediente.

En el caso de que no habiendo sido asegurada una 
tripulación, alguno o algunos de sus individuos fue
ran víctimas de accidentes de mar, los propios inte
resados o sus causahabientes, si aquéllos hubiesen fa
llecido, lo pondrán en conocimiento de la Caja Cen
tral de Crédito Marítimo, la cual procederá a ins
truir el oportuno expediente, con vista de los justifi
cantes que aporten los interesados; y probado el si
niestro, como también justificado que el armador no 
hizo a su debido tiempo el seguro de los tripulantes, 
se procederá para el cobro de las indemnizaCones 
en forma análoga a la establecida en las disposicio
nes que anteceden.

Igual procedimiento se adoptará en el caso de que, 
habiendo contraído un naviero la obligación de cubrir 
por sí mismo el riesgo de accidentes de mar de las 
tripulaciones de sus barcos, ocurrido en un siniestro, 
se negara al abono de las indemnizaciones estableci
das en 1a Sección primera a los tripulantes lesionados 
o a sus familias, caso de muerte de aquéllos, o tratara 
de aplazar el cumplimiento de dicha obligación, una 
vez que los interesados hubieran presentado al navie
ro los documentos justificativos de su derecho.

CAPITULO X

DEL FONDO DE GARANTÍA DE LAS INDEMNIZACIONES 
POR ACCIDENTES DEL TRABAJO

Sección primera.

Disposición cjcncTcl.

Artículo 312. El fondo especial cie garantía a que 
se refiere el artículo 184, administrado por el Insti
tuto Nacional de Previsión, sólo responde, en el 
caso de insolvencia del patrono, Sociedades de Segu
ros o Mutualidades patronales, del pago de indemni
zaciones motivadas por la muerte de un obrero o por 
incapacidad absoluta y permanente para todo traba
jo y declaradas por sentencia judicial, decisión ar
bitral o laudo de amigables componedores. '

Sección segunda.

De la declaración de insolencia.

Artículo 313. En el caso de que el patrono o en
tidad que le sustituya no haga efectivas las respon
sabilidades indicadas en el precedente artículo, a cuyo 
pago haya sido condenado por sentencia firme, se lle
vará ésta a efecto por el Juez o Presidente del Tribu
nal industrial que la dictó, bastando, para que el pro
cedimiento ejecutivo se practique sin instancia de 
parte en todos sus trámites, la solicitud del que obtu
viese a su favor la ejecutoria o de sus derechoha- 
bi entes.

Artículo 314. Para hacer efectiva la cantidad lí
quida determinada en la sentencia, el Juez dispondrá 
que el alguacil proceda al embargo y depósito de bie
nes del ejecutado, por ante el Secretario y previa 
citación del ejecutante, guardando en el trabajo el or
den que señala la ley de Enjuiciamiento civil. No será 
necesario "previo requerimiento al deudor. El acreedor 
podrá en la misma diligencia designar bienes para el 
embargo, por el orden indicado, y nombrar 
depositario. El Juez determinará si éste, en todo caso,

jsso

¿oe

ypinc

?r«er

ha de afianzar su cometido, y la forma • 
ese aseguramiento.

Artículo 315. Si el embargo recávese i 
muebles, se requerirá en el acto de la tnl,- 
o a 1a persona que haga sus veces en U" ™ ‘ 
para que se lo haga saber a aquél, con obie-?'- 
dentro del quinto día presente en la 1 
títulos de propiedad de aquéllos Si no b, 11 
Juez suplirá en lo posible, de oficio, la ia'taT" 
tulación, adoptando las medidas que esfme ' 
sarias, aportando en todo caso, certificado dé V 
cripciones vigentes, así del dominio como de 
suerte de desmembraciones o gravámenes del" 
que consten en el registro de la Propiedad "h-V 
proveerá oportunamente a la anotación prevei¿i
embargo.

Artículo 316. Si dentro de tercero día de ord 
cado el embargo de bienes susceptibles de ia^a. 
las partes no acuden al Tribunal proponiendo 013 
bramiento de peritos, nombrará el Juez dos de a T; 
y en caso de que las partes los indiquen. de>jc-¿ 
Juez un perito de entre los que cada una de acara 
señale, y uno más de su libre elección.

Artículo 317. Hecho el avalúo o acreditado e'.» 
lor de los bienes embargados, y obtenidos, c:-c 
so, los datos posibles en cuanto a la titulación. >e4 
carán aquéllos a pública sub.asta, librándose, paral

d troto 
Tercer 
«í y 
«■''ladi

inlde

D iue

vulgarla en todos sus anuncios, si se tratase de bi® ■ -- - - ^Ms-inmuebles, un edicto que se fijará en las Casas ü| 
sistoriales; otro que se remitirá a la Cámara dei 
Propiedad, o cualqu:era otra agrupación equivaioí 
si aquélla no existiera, obteniendo acuse de recNn 
otro que se colocará en el sitio público de’ Trouril

Tratándose de muebles o bienes similares.
ciará la subasta por edictos que se pubícaran dfl 
mente en el lugar acostumbrado del Trmura

Para la redacción de edictos que afecten a 
Mas y para la celebración de la subasta de los 
mos, se tendrá presente lo dispuesto en las regiaíl 
tava y décimotercera del artículo 131 de la lev 
tecaria, según previene el párrafo último de! misl 
precepto. . . J

Artículo 318. Los peritos y Depositario 
brados judicialmente están obligados a acenti-'S 
designación, salvo motivo bastante en conce?. 
Juez, bajo la multa de 5 a 50 pesetas, y si 
ren en su negativa, se les exigirá responsa -

a» una 
anto d 
¿deme 
ehin

Dentrc
"i tolo • 
«total 
¿•enea

criminal.
Artículo 319. En lo no previsto en l°sñ,A 

artículos se estará a los trámites dispuestos 
de Enjuiciamiento civil para la ejecución de 
tencias dictadas en los juicios verbales. : 
menoscabo de la iniciativa judicial que se U 
en esta disposición para llevar a efecto sin ni 
parte la sentencia firme.

Artículo 320. Las tercerías que se pf°m 
virtud de la ejecución de esta sentencia 
drán ante la jurisdicción civil ordinaria, 
nicará la interposición de la demanda d nn? 
que se presente al Presidente del 'Irl .un^ Ai 
para que obste en derecho a los etec ■ 
cedimiento. - k¡enteD'

La victima del accidente o sus sausaua 
su caso el Fondo especial de garantía P^r c I 
las indemnizaciones, se entenderán co 
número 2 del artículo 1.924 del Código

Los Jueces repelerán de oficio las ten q.;.-'- 
jor derecho en las que no se admita esta p e

Artículo 321. Si el condenado a! L, 
demnizaciones mencionadas careciese c 
tantos para cubrir el importe de 
Presidente del Tribunal industrial lo

inicia 
ti tero 

si 
de 

i piada 
tscarg 
•Ptrson
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i ícdní
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■ v siempre al representante del el Instituto Nacional de Previsión llevara por depen- 
elC iT^rantía v procederá, sin necesi- dencia del Fondo especial de garantía un registro de 

>■' .iT'-varte. a'la justificación de la in- ' todas las declaraciones de insolvencia que se dicten
parcial, aportando al efecto los éle- |

pmeba siguientes!r/' "1 I'na cert-ficación, Visada i>or el Alende Inspectores del Trabajo para que haya una constante 
Zh. localidades donde haya residido el i vigilancia ejercida sobre los insolventes, a fin de que 

n ini cinco años anteriores' v del de su en el momento que hayan adquirido bienes que puedan 
' Sl’n exnrcs:va de los bienes que se le co- : ser objeto de embargo lo comunique a la Oficina

" ' Orm" de los que pueden atribuírsele. ! Artículo 325. Comprobada esta por la exactitud 
Otras certificaciones e informe de los de 1a denuncia por medio de su representante acu-

ygu-kO. ..u 1 , 1 miemos mmtos. exbre- dirá al Juzgado o 1 ribunal que haya dictado av Tribunales de los mismos, puntos, expre- 
^rHia'es extremos con referencia a los asuntos 

cualquier clase en que haya intervenido
• - -nado o que le afecten. ,
T,.xr;. Certificación de los Registros de la pro

te’ vde 'as Oficinas liqtvdadoras de las mismas 
ídadeq expresivas de los inmueble^ o Derechos 

ene’figuren o hayan figurado inscritos a su 
sebre en idéntico plazo de chico años, y. en su ca- 
1 ñs transmisiones de que fueron objeto y en 
-Le qué título, y de los créditos y derechos que 
Mee tiempo hayan sido transmitidos o reconocidos 

fitflitMÓ.
p Juez o Presidente ctrdará de la urgente ajoorta- 
e de los expresados documentos, dirigiendo 'os re

- que sean necesarios al efecto. Obtenidos ta-
• Zumientos, el Juez o Presidente convocará a las 
fies y al representante del Fondo especial de garan- 
11 un comparecencia oral que señalará dentro del 
mío día, invitándoles a que concurran a ella con 
iéenientrs de prueba de que dispongan en relación 
cía insolvencia de que se trata. ,
fcrode segundo día, el Juez resolverá por medio 
¡luto y sin ulterior recurso acerca de la insolven- 
1 total o parcial del ejecutado; si se denegare la in- 
Wa, se acordará el embargo, y se declararán 
"; en su caso, a' procedimiento de ejecución de 
tocia, con las reservas que hubiere lugar en cuan- 
5 terceras personas, aquellos bienes que ya no hu- 
■c -do objeto de traba y fueran conocidos por 
N;e’a justificación practicada.

por el Juez la cantidad que deba abonarse 
'jJ-C1 Fondo especial de garantía, la persona 
^50nas a quienes en derecho corresponde, presen-

-'tes certificaciones auténticas del proveído en 
r¿ Ai2 resPectiva del Instituto Nacional de Previ- 
'^5 ?e lia£a efectiva. _
f . La representación y defensa del 

garantía, en todas las diligencias de ejecu- 
!as justificación de insolvencia, a que 

:?Jre । Presente capítulo, así como en el pleito, 
••.'A7'< e 5er demandado, corresponderá en las ca-

^ovÍncia a l°s Abogados del Estado, y jxir 
i éstos, en los demás Juzgados a los Li- 

t (*el.impuesto de Derechos reales, y a falta 
. •'■,r incompatibilidad u otras causas, a los 
Ariicur11^^1'68 de Ls respectivas localidades.

■,T V LL El laudo que dicten los amigables 
' : ’a ,sentencía arbitral, a los efectos
■■ jf'T , ■ serán siempre con sujeción a lo dis- 
-. ’J. f;v de Enjuiciamiento civil, y su ejecu- 

E?íipon^tlra ai Presidente del Tribunal industrial 
p- •jjente. si ló hubiere en el partido en que se 
" " -"'o * SU defecto, al Juez de primera instancia

Los autos en que se declare la in- 
l 11 c pajeial a que se refiere el artículo 

se 12 (^H'tivos, pudiendo, en cualquier tiem- 
iCOnozcan bienes al ejecutado, instarse el 

mismos. "
-o. para promover la oportuna pesquisa, 

por las Autoridades competentes, de las que se dará 
conocimiento a las Delegaciones del mismo y a los 

dirá al Juzgado o Tribunal que haya dictado la 
declaración de insolvencia para que por la vía de 
apremio, y a costa del insolvente, se haga efectiva la 
cantidad que el Fondo hubiera abonado en su día al 
obrero o su derechohabiente. . .

Artículo 326. Las declaraciones de. insolvencia se
rán publicadas en la Gaceta de Madrid, en el Bo
letín Oficial de la provincia donde estuviere domici
liado el insolvente y en los A nales del Instituto Na
cional de Previsión, por mediación en aquéllos del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria,, ro
gando a cuantas personas tengan noticia de la mejora 
de fortuna del insolvente lo pongan en conocimiento 
del Instituto Nacional de Previsión a los efectos
oportunos. .

Artículo 327. Las diligencias de ejecución de sen
tencia en los casos de los artículos 312 y 321 y las de 
justificación de insolvencia a que se refiere el articu
lo 314, serán a costa del condenado en dicha senten
cia, que sufragará los derechos arancelarios, los del 
Timbre correspondientes y los honorarios del repre
sentante del Fondo especial de garantía, siempre sin 
perjuicio del total completo y preferente abono al 
ejecutante, o en su caso, al Fondo de garantía de la 
cantidad cuya exacción se persiga.

Artículo 328. El fondo especial de garantía ten
drá derecho de repetición para resarcirse del importe 
de la indemnfzación que haya satisfecho jx)r el ]>a- 
trono insolvente contra los bienes que éste tuviera du
rante un plazo de quince años. , . .

Para él ejercicio de ese derecho podrá solicitar pre
viamente la nulidad o rescisión de las ventas de bienes 
del patrono, como hechas en fraude del Fondo espe
cial de garantía. , .

El procedimiento de repetición sera e' de apremio, 
una vez determinados los bienes propiedad del pa
trono responsable, a cuyo cargo serán las costas del 
mismo. . . .

'El procedimiento de nulidad de las enajenaciones 
en fraude será el de los incidentes ante el Juez com
petente de la jurisdicción ordinaria, con arreglo a la 
lev de Enjuiciamiento civil. .

En ambos actuará, en nombre del Fondo especial 
de garantía, el representante del mismo. ,

Articulo 329. El Fondo especial de garantía go
zará además del recurso extraordinario a que se re
fiere el artículo 496.

Sección tercera.
Relaciones del Instituto Nacional de Previsión con 

la Administración.

Artículo 330. La administración del Fondo espe
cial de garantía consistirá en la incorporación al mis
mo de las cantidades que el Instituto Nacional de 
Previsión perciba del Estado procedentes de la re
caudación del recurso establecido por el articulo 165, 
en el pago de las indemnizaciones que proceden una 
vez publicada la declaración de insolvencia en la for
ma que determina el articulo 321, y en la custodia de
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la suma, en todo momento disponible, que cons
tituya el Fondo especial de garantía.

Artículo 331. Las operaciones de la gestión admi
nistrativa del Fondo especial de garantía se refleja
rán en una cuenta corriente que el Instituto Nacio
nal de Previsión llevará al mismo Fondo, en la 
cual serán cargo Ls cantidades recibidas y data las 
indemnilaciones pagadas.

Artículo 332. Anualmente, el Instituto Nacional 
de Previsión formará y remitirá al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria un estado de situa
ción del Fondo especial de garantía, en el cual se 
demuestren las sumas recibidas y las pagadas du
rante el año, y el saldo disponible al finalizar el mis
mo, justificándolo con relación detallada de las in
demnizaciones satisfechas, expresando el nombre del 
accidentado, el del patrono insolvente, la fecha del 
auto, declarativo de la inso'vencí a y autoridad que lo 
dictó.

Artículo 333. En el caso de que en cualquier 
momento no existieran fondos disponibles para aten
der,al pago de las indemnizaciones reclamadas, que
dará el pago en suspenso hasta que se perciban can
tidades suficientes, dándose inmediatamente cuenta 
de la suspensión al Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, exponiendo las causas determinantes 
a que, a su juicio, obedezca Ja insuficiencia y los 
medios posibles que se pudieran adoptar para solu
cionar el conflicto y evitar la posible repetición en lo 
futuro.

que tuviera asignado por su trabajo, más • . 
integro que abone el Estado.

Artículo 337. A los obreros que empleen - 
tratistas de obras y servicios de Guerra -■ 
de los contratos que al efecto celebren con‘'"'’-1 
do, se les aplicará las disposiciones reglan^ " 
generales. En el caso de que la víctima
dente sea un individuo de tropa o asimilado 1 
hallarse rebajado del servicio activo u otra; ÍJ E 
trabaje por cuenta de un contratista, ingresa-
Hospital militar, siendo de cuenta de aque * 
de las estancias.

Artículo 338. Los contratistas de obras v k 
cios de. Güera, al firmar sus respectivas c ¿t 3 M 
prestarán fianza suficiente para garantir el * 
las indemnizaciones correspondientes a accide'-. i 1 
trabajo de que puedan ser víctimas los obreja Ni 
ellos empleados, a no ser que justificaran 1-áei 8 
asegurado, de acuerdo con lo dispuesto en lo; ana i 
los 180 a 190 y 274 a 291.

Artículo 339. Cuando el obrero lesionados» N 
ciba en metálico y en mano todo su salario, sin)g - 
se consideren comprendidos en él la manuttt^ | 
indumentaria y otros gastos, como acontece as- T* 
dividuos de tropa en activo servicio, se reL?:: i 
salario por el haber íntegro que abone el Esi ¿ 
más el plus o gratificación que reciba por el 3 ft 
bajo que ejecute.

CAPITULO II
TITULO HI

Disposiciones reglamentarias especiales del ramo 
de Guerra en materia de accidentes del trabajo.

CAPITUUO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES EN EL RAMO DE GUERRA

Artículo 334. Se entiende por patrono el Estado, 
representado, para la aplicación de las disposiciones 
y trámites contenidos en este Reglamento, por el 
Jefe de Ja dependencia a cuyo cargo esté el trabajo 
en el cual el accidente se produzca.

Artículo 335. Se consideran como operarios loj 
que ejecuten trabajos dependientes del ramo de Gue
rra, ya sean obreros paisanos o filiados, individuos de 
tropa, asimilados al personal de material de Arti
llería, Ingenieros e Intendencia militar, cuya cate
goría o asimilación no sea superior a la de suboficial.

Compréndese en dichos trabajos los realizados en 
obras, talleres, fábricas, etc.; los ejercicios y manio
bras de guerra, experiencias y asoleos de pólvora que 
se efectúan en tiempo de paz y, en general, cualquier 
función del servicio.

Artículo 336. Cuando el lesionado pertenezca al 
Ejército, como individuo de tropa o asimilado en ser
vicio activo y, como tal. se halle sostenido por el Es
tado y disfrutando de asistencia médica y farmacéu
tica. jiercibirá tres cuartas partes de su jornal, diario, 
si la incapacidad fuera temporal. Si la incapacidad 
fuera permanente, percibirá íntegra la indemnización 
que le corresponda al ser baja en activo, sin que 
se le descuenten los días transcurridos desde que 
ocurrió el accidente.

A los obreros filiados del Ejército que cuenten 
más de tres años de servicio activo se les concederán 
en toda su extensión las indemnizaciones, sin des
cuento alguno, que señala el artículo 148, tomándose 
como jornal regulador para calcularlas la suma del

DE LAS OBLIGACIONES EN EL RAMO DE GUEB

Artículo 340. La responsabilidad del patrer > 
ra los efectos del artículo 148, disposición pN 
será efectiva desde que ocurra el accidente.

El abono de la indemnización diaria deben ‘es 
armonía con lo que terminantemente previere > 
disposición primera, o sea sin deducción de d®? 
concepto alguno. Por lo que hace al abono «j
indemnizaciones a que dan derecho las di-\T'.
segunda, tercera y cuarta del mismo
estará a Jo dispuesto en el artículo 148. sin qM 
consiguiente, se haga deducción alguna por -
lluviosos. , , . |

Artículo 341. La obligación más inmedi3t« . 
de proporcionar, sin demora alguna, asistencr.
dica y farmacéutica. .

En las obras que no revistan gran 
es necesario situar servicio sanitario ]xmr-■ •l ' 
fizándose en cada caso el personal y 
tente en la plaza, sin perjuicio de que 
con aquel carácter cuando la índole del p j 
requiera, teniendo en cuenta los peligr°5 q- 
dan sobrevenir, dada la clase de la obra. v*

Artículo 342. Respecto a la forma en.rcjí;:t 
prestarse la asistenta facultativa a los 
por accidente del trabajo resulten lesioiiF1 - 
establecimientos de industria militar, se 1 
las siguientes reglas:

1 .a El lesionado ingresará lo antes 
hospital militar o de Mhrina, permaneció 
mientras su estado lo requiera. . qervi¿q

2 .a El Médico militar encargado de 
nitario en uno o más de los referidos v 
tos del ramo de Guerra se presentara 
prestar sin demora el socorro facúltate 
de accidente necesiten los obreros c' * ' J 
ten lesionados. ¡e .

3 .a Si el lesionado solicitara 
atender a su curación fuera del cstau*1-''

a:
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, ^AVIENTOS

Importe | 
de las can
tidades que 
adeudan 

al Tesoro.

Importe | 
de sus res

pectivos 
presu

puestos.

Importe 
de cada 

anualidad.

o Z
G C-
E.B 
aS 
“ o

Pesetas. Pesetas. ! Pesetas.
___—------—------

.. , de Moncayo .. ■76T92
5.986‘22

5.562
21 377*61

255
997*70

8
6

¡y. ' 28.291*36 i 18.860*91 1.886*10 15
’̂Jieras............. 9.703*52' 82.208*89 1.940*71 5

27*07 4.600'49 27*07 1
■' 40.917*80 41.018'73 3.147*49 13

■iriy • • - 468*95 4.895 234*48 2uuw -
2.464*98 6.328 308*13 8It.-io,. ■ 

............
6.057*56 10.792*56 605*76 10

................................ 5.008*63 16.410 300*86 10
70*01 3.124*86 70*01 1

E¿gi .le Ariza ... 387*18 15.296*33 387*18 1
10 442*07 23.123 1.044*21 10Ilt • " •

|y"¿brega............... 28.627*35 19.084*90 1.908'49 15
1!.955*96 7.970*74 797'06 15

1.008*13 11.829*27 504*07 2
^-ti-Kulalia. ... 3.497'82 9.595*40 437'23 8

• clblo ................... 3.459*45 73.708 230*63 15
San Martín 2.483*59 5.070*72 248'36 10

¡i Almolda............... 2.345*37 24.876*24 1.172*79 2
36 281*04 24.187*36 2.418*74 15

9.564*75 6.376*50 637*75 15
6 354*36 9.618*16 423*63 15

heiidejalón.... .. 22.870*74 17.010*62 1,524*72 15
Iknelü ............... 4 309*99 14.350*18 431 10
iPuchla de Alfindén 1.339*03 27.901*98 669*52 2
■ 1 le Ariza..,. 5.033*06 11.187*90 503*31 10

1.415* <4 7.370*80 141*59 10
fTAZúnu . . «... 6.754*95 388 322*38 10.233*19 15
■nOV. .. ............. 8.767*71 4.970*22 450*33 15
nrojüsa.................. 7 891*96 5.845*14 584*52 1 5

* ’: . ■ . . . 1.031*80 18.731*60 789*20 10
Im....................... 14 684*86 11.062*66 206-36 . 5
l«x .... ,,,, ,,, 897*25 15.320 1.129*61 13
testa 1.767*86

153.497*79
10.767-31
12.365'20

448*63 2
■atierra .. ... 353*17 5

^drid, a tres de marzo de mil novecientos 
Te™tisiete.—El Director general, Arturo For- 
^-Rnbrieado. — Aprobado: Calvo Sotelo.— 
fricado.—Es copia: El Jefe de la Sección, 
^Mno del Valle.—Rubricado.

‘•'’Quede la propia Real orden se comunica 
■ * Ay ñuta mié utos interesados, recordándoles 

obligación en que se encuentran de incluir 
presupuestos de gastos el importe de la 

pinera anualidad, omisión que producirá la 
^■ad de dicho presupuesto, según dispone el 
f1 ,!o 8.° del R. D. de 12 de abril de 1924.
tioza, 8 de marzo de 1927. — El Jefe de

Adolfo Usón. -r- Conforme: El Te- 
^■Contador, Castillón

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.607.

ii la S, H, a Inmortal Ciudad di Zaragiia,

. de Quintas de la Sección de San Miguel. 
Cornj'pióii Ruiz Tapiador, Presidente de la 

Quintas de la Sección de San 
^ó¿±esí?ci»dad;

Der: Que instruido expediente en ave

riguación déla existencia y paradero de Pauli
no Julián Sauz Sanz, a los efectos de exceptuar
se de servicio de las armas su hijo Daniel Sanz 
Cavero, mozo del Reemplazo de 1925, por ha
berse ausentado aquél del domicilio conyugal 
hace más de diez años, sin que hasta la fecha 
se tenga noticia alguna de su existencia, se pu
blica el pr-'sente edicto, en cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo doscientos noventa y 
tres del Reglamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vi
gente.

Señas que hau podido procurarse de Paulino 
Julián Sanz Sanz: cuando desapareció tenía de 
edad 27 años, estatura regular, color sano, pelo 
rubio, boca regular, barba clara. Señas particu
lares: ninguna

Ropas que vestía cuando desapareció: Panta
lón y chaleco de pana negra, blusa a listas azu
les. alpargata negra, y boina también negra.

Zaragoza, 8 de marzo de 1927.—El Presidente, 
A. Ruiz Tapiador.

* ♦ *
Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.
D. Florentín Saraza del Valle, Presidente de la 

Comisión de Quintas de la Seccióu de San
Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Manuel 
Donés Dámaso, a los efectos de exceptuarse de 
servicio de las armas su hijo Manuel Donés 
Muñoz, mozo del reemplazo de 1926, por haber
se ausentado aquél del domicilio conyugal hace 
más de diez años, sin que hasta la fecha se ten
ga noticia alguna de su existencia, se publica el 
presente edicto, en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo doscientos noventa y tres del 
Reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de Manuel 
Donés Dámaso: cuando desapareció tenía 25 
años de edad; estatura mucha, color sano, pelo 
negro, boca regular, barba clara. Señas particu
lares ninguna. . .

Ropas que vestía cuando desapareció: vesti
do completo de dril azul, gorra negra y alpar
gatas negras. ,

Zaragoza, 8 de marzo de 1927.—El Presidente, 
F. Baraza.

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Acta de la se Aon celebrada t>or dicha Junta el día 
4 de mareo de 1927.

En la ciudad de Zaragoza, a cuatro de marzo de 
mil novecientos veintisiete, siendo las once de la ma
ñana, y previa la oportuna citación, se reunieron 
en la Audiencia, bajo la presidencia del limo, se
ñor D. Miguel Hernández Fernández, los señores 
D Ricardo Royo Villanoiva, iD. Santiago Ruiz Pla- 
sencia, D. Juan Castrillo y D. Luis García Pordo-

M.C.D. 2022



628 BOLETIN OFICIAL

mingo, Vocales que constituyen la Junta provincial 
del Censo electoral.

Abierta la sesión por el señor Presidente, pro
cede el Secretario a la lectura del acta de la sesión 
anterior, que es aprobada por unanimidad.

El Presidente manifiesta que, a tenor de lo ex
presado en la citación, la reunión tiene por objeto 
llevar a cabo la rectificación del Censo corporativo 
electoral, ordenada por la Superioridad, acordando 
las inclusiones y exclusiones que sean procedentes 
con arreglo a las disposiciones que regulan este de
recho electoral.

Examinados los documentos que oportunamente 
fueron remitidos a esta Junta por las entidades in
teresadas, espontáneamente unas, previa reclamación 
otras, la Junta adoptó los acuerdos siguientes, rela
tivos a las Sociedades de los Ayuntamientos que se 
expresan. , . . ,

ARIZA.—Sindicato Agrícola Católico. — Solicitó 
la inclusión acompañando los documentos que justi
fican su derecho. I^a Junta acuerda su inclusión en 
-el Censo, en el grupo tercero, y no le asigna número 
de votos por ser entidad única en su grupo, corres
pondiéndole, por tanto, elegir Concejal directamente.

BELdHITE.—Centro obrero de oficios varios a 
base múltiple.—De los documentos que acompaña a 
la solicitud, resulta llenar las condiciones para ser 
incluida. La Junta así lo acuerda, en el grupo, se
gundo, como entidad de carácter obrero, y no asigna 
número de votos por corresponderle e1egir Concejal.

CALATO'RAO.—Sindicato ^Igrkola del Santísi
mo Cristo de Calatorao y Sindicato Unión Agrícola 
de Calatorao.—A la petición de inclusión, acompañan 
las dos entidades los documentos que previenen las 
disposiciones vigentes; respecto de ambas, se acuer
da incluirlas en el grupo tercero, asignando a la pri
mera entidad, que tiene ciento dos socios, un voto, 
y a la segunda, con ciento sesenta y dos socios, dos 
votos. .

CASPE.—Junta de. Regantes de la Acequia de 
Civán.—Reclamados previamente los justificantes ne
cesarios, y hallándose en cond' clones legales para 
formar parte del Censo corporativo, la Junta acuer
da incluirla de oficio en el grupo primero, como en
tidad representativa de riqueza; por ser sociedad 
única en este grupo, le corresponde e'egir Concejal 
directamente, no asignándole número de votos. ,

CETINA.—Comunidad de Regantes y Sindicato 
de Riegos de la vega- del Jalón.—Vistos los docu
mentos que oportunamente le fueron pedidos, se 
acuerda su inclusión en el grupo primero. Tampoco 
se asignan votos, por la misma razón que en el an
terior acuerdo.

EJEA DE LOS CABALLEROS. — Sindicato 
Agrícola.—Vista la certificación de esta entidad y 
el informe de la Junta municipal, acreditando am
bos hallarse disuelta la asociación de referencia, que 
figuraba inscrita en el Censo en el grupo tercero, 
la Junta acuerda, por los motivos señalados, excluirla 
del mismo, según dispone el artículo veinticuatro, 
caso quinto, del Reglamento de organización muni
cipal.

FUENTES D!E EBRO.—Comunidad de Regan
tes de la Huerta de Ginel y Sindicato y Jurado de 
Riego de la villa de Fuentes de Ebro^D^. los do
cumentos presentados por estas dos entidades, resul
ta justificada, la petición de inclusión que formulan. 
Se acuerda incluirlas en el grupo primero, y se asig
nan cinco votos al Sindicato y Jurado de Riego, que 
cuenta con seiscientos treinta y cuatro socios, y un 
voto a la Comunidad de Regantes de Ginel, que 
tiene ciento veintidós socios.

FUENTES DE JILOCA.-ó'tnd^fo a_ , 
rio de Fuentes de Jiloca.—Examinada la 'cCf?' 
tación que remite para justificar el derecho^1"1"1*' 
ral, y reuniendo las condiciones que señalar •v'7' 
posiciones vigentes, se acuerda incluir de 
esta cnt dad en el grupo tercero, no asignan^'1 
mero de votos por elegir directamente CrU\

LECIÑENA. Sociedad de Ganaderos.—.V-'- 
do reclamado los justificantes necesarios para‘mi 
der a la inclusión, y resultando de ellos ¿e * 
entidad carece de domicilio social independiente,! 
ya circunstancia, en virtud de lo dispuesto -1 
artículo veinticuatro, regla primera, del Rr/ '-ál 
de organizac:ón municipal, priva del derecho c Ím  
toral corporativo; la Junta acuerda no proceáe 
inclusión.

MAELLA.—Luí Olearia, Unión de Cosccher. ■. I 
olivas. — Examinados los documentos que pretal 
para justificar el derecho a la inclusión, resulta^tl 
con arreglo a los estatutos o reglamentos por ce < I 
rige esta entidad, sólo pertenecen a ella propieaÑl 
estando calificada, por tanto, como del grupvr| 
mero. La circunstancia de no llenar sus sockí kl 
cuantía del cupo contributivo que señala el at.íi 
setenta y tres del Estatuto municipal, impió I 
incluida en el Censo, acordándolo así la Junta. |

Mequinema. — Oportunamente fueron reclanuál 
los justificantes necesarios de las sociedades 
tes: Asociación de Ganaderos, Sindicato-Cn i 
Crédito de la Sociedad Agrícola. Capítulo genea?! 
Regantes de la Huerta Vieja, Sociedad de los M* 
tes que fueron comunes y La Juventud M- j' 
zana. De ellas, justificaron plenamente su ce^1, 
la Asociación de Ganaderos y el Smdicato-C^l 
Crédito de la Sociedad Agrícola. Se acuerna 1 
las en el grupo primero y tercero, respectya 
no asignándoles número de votos 
les a cada una elegir directamente Concejal

Respecto a las restantes entidades, la 
da no procede la inclusión, por las 
que a continuación se expresan: el Capitui^,.. 
de Regantes, por no justificar,, con las 
nes correspondientes, la condición del 
butivo a que hace referencia el articulo . 
tres del Estatuto, ni tampoco el numero 
que integran dicha asociación; la JT/1’ . , 
nenzana* por haber omitido certificación 
de socios, no obstante las reiteradas 1 
previamente se cursaron, y la Socedad < 
tes que fueron comunes, por considera 
dida entre las que excluye el articum- • :

. del Estatuto, por estar dedicada prn 
; lucro, según se desprende de las na -

grupo y corres'
asginación de votos

PEyROLA. — 
pudieran justificar el derecho a

tercera de sus reglamentos. , . ,
NO VALLAS.—Sindicato Agrícola.--- 

no solicitó la inclusión, los ^ocunien„pUa inc^ 
justifican su derecho, y la Junta ac 
de oficio en el grupo tercero; por s e.-v 

;ponderle elegir Concejal. 1

Reclamados los Áí 
pudieran justificar el derecho a la p^r0|3 ■ 
sociedades Sindicato de Riegos de 
mandad de la Acequia de U
las condiciones que exigen las, d'sy 
tes la. entidad Sindicato de Riego-- 
se acuerda en el grupo Pr‘mcr0'f0 a la 
asignarle número de votos. Respec 
dad de la Acequia de Pedrola, el^a ,e 
de sus ordenanzas muestra claranr:1 
una Federación, por cuyo motivo, .

de
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ftíX.

titos. 
a$.¿ 
fe-a 
do¿ 
;eK

lie a
He, ( । a

del Ministerio de la Gobernación de 
último, se acuerda no procede la m- 

r^Mun-ídad de Labradores.—Solicitó 
i Censo y acompañó los documentos 

^!°T1o s cuales se desprende reune as con- 
f" "'"d á Estatuto municipal y Reglamento 

^"cuerda incluirla en el grupo primero, 
cr ecer- be «tue. vista certlficaclOn

¿lar integrada por mil trescientos se- 
socios v teniendo en cuenta que su L °ícri las bases que sirvieron para efec- 

F^^ ción de votos en veintisiete de enero 
E ¿y Junta acuerda que se entienda modifi-

•1|‘‘ - ia forma siguiente: Comunidad de 
cinco votos; Comunidad de Regantes de

votos; Asociación de Ganade- 
Cámara Agrícola oficial, un voto. 
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T»™ de Berrcllcn.-Exammados 

Pcnnieatos que remite, y que previamente fue- 
la Junta, de los, que se। despren- 
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realizar asignación de votos, por ser entidad
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“Sit o  DE'LA CAÑADA —Sindicato .4gri- 
católico— Presenta solamente un ejemplar de 

íztitatutos, omitiendo todas las certificaciones qm 
otramente le fueron reclamadas. Se acuerda no

a la inclusión. p
7ELILLA DE EBRO.—Junta de 24lfarda.--Lxa- ,

■ta¿a la documentación remitida para justmear e 
Echo a la inclusión en el Censo, aparece una cei - 
Sación por la que se acredita que carece de domi- 
íesodal. En virtud de esta circunstancia, se acuei - 
fcno incluirla, en armonía con lo preceptuado en ,c 
iticulo veinticuatro del Reglamento de organiza-.ion 
racionamiento de los Ayuntamientos. 
ZAMGOZA.—Real ^cadewia Jurtdico-1 rachca 

Zrmacto—De los documentos que une a la sohci- 
-Z se desprende hallarse en condiciones legales 

la inclusión; así lo acuerda la Junta, realizan- 
Lj en el grupo tercero, como entidad cultural. 8e 

I " yigna un voto, por ser el número de socios que 
:■ ■‘^ran inferior a la quinta parte de los que 
1 ’a entidad mavor de su grupo. . 

ZARAGOZA—Sociedad de Socorros Mutuos ' El । :.—Examinado un oficio y certificación de 
I entidad, por los que se acredita hallarse di- 

y sustituida por una nueva entidad, la Junta
1 ^•'la excluirla del Censo. . .

I -^minado el examen de inclusiones y exclusio- 
5' h Junta acuerda la publicación del Censo rec- 
U’-o. una vez transcurrido el plazo de diez días 
Irye concede para interponer recurso ante la Sala 
I l . 10 pvil y a reserva de las modificaciones que de 

: "'C:i?mos pudieran derivarse. ,
I acuerda que el prorrateo de los gastos

icacón que los Ayuntamientos deben sutra- 
I V- crm arreglo a los preceptos vigentes, se efectúe 
I modo Proporcional a la importancia de los

V J habiendo más asuntos de que tratar, se dió 
•■i erip;nada la sesión, extendiéndose el acta co- 
>;\^"iente, y Cn fe de lo cual firmaron todos 

concurrentes al acto, y se levanto la se- .

10 de marzo de 1927.—El Secretario, 
Wffla pordomingo.—V? B/1 El Presidente.

. • Fernández Fernández.
^‘'"Los acuerdos anteriores sobre inclusiones,

exclusiones y asignación de votos, son
ante la Sala de lo Civil de esta Audiencia, en tía 
mite de incidente, en el plazo de diez días, a con
tar de la fecha de publicación del acta, en armonía 
con lo preceptuado en el articulo ochenta del x,sta 
tuto municipal. 

SECCION SEXTA

Confección y exposición de documentos.

Comislines de evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 

-n los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que nan 
de formar el repartimiento general, con arreglo a 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 1.551 María de Huerva.-El día 13 
del corriente de 8 e| de] actaal a )as g

Designados por los Ayuntamientos .conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo oe 
1924 los vocales natos de las Comisiones de eva - 
¿ón que han de formar el repartimiento genera de 
pieremio de 1927, quedan expuestas al publico dicha,, 
designaciones, con los documentos que han semdo de 
base a las mismas, por termino de siete mas en las 
resnectivas Casas Consistoriales, para los efectos ae 
Bní que ^drán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 1.550 Botorrita
— 1.585 Luesia
— 1.597 Pinseqíie

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
le los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de 1927, se invita y requiere 

todos los vecinos y hacendados forasteros par» 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
Aserción de este anuncio en el Boletín Oftotal, pre
otilen en las secretarias de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida- 
ies que obtengan en su correspondiente termino mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiques, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
m dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
tlguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- 
ira la totalidad del reparto.

Número 1.551 María de Huerva
_  1.575 Cerveruela
— 1.597 Pinseque

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Número 1 576
— 1.581
- 1.59-2

Riela
Biota
Aguarón

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s? 
hallan expuestos a! público, en los sitios de costum
bre, ios siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan: . .. .
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Presupuesto ordinario para 1927,
Número 1 546

— 1.5b4
— 1.577
— 1.609

Aniñón
Alcalá de Ebro 
Carenas
Urríes

Cuentas municipales.
Número 1.546 San Martín de Moncayo. — 

Ejercicio semestral de 1926.
, Número 1.58J El Burgo de Ebro. — Ejercí 

ció semestial de 1926.
Número 1.600 Alborge.—Ejercicio semes

tral de 1926.
Repartimiento

Número 1.561 Chodes 
— 1.562 Biota

Padrón de cédulas

general.

personales 
MoncayoNúmero 1.582

- 1.585
Rectificación

Número 1.546
— 1.560
- 1.587
— 1.603

Vera de
Luesia
al Padrón de habitantes
Aniñón
Villalba de Perejil 
Un castillo
Cinco Olivas

Atea. N.0 1.588.
Por este Ayuntamiento y a instancia del mo

zo Teodoro Gállego Balduque, número tres del 
reemplazo del corriente año, se ha instruido ex
pediente justificativo para acreditar la ausencia, 
por más de diez años, en ignorado paradero, de 
su madre Pelegrina Balduque Relancio, y a los 
efectos dispuestos en los artículos ?76 y 293 del 
Reglamento para la aplicación de la vigente ley 
de Reclutamiento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de la referida Pe
legrina Balduque Relancio, se sirvan participara 
lo a esta Alcaldía con el número de datos po
sibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo a la 
mencionada Pelegrina para que comparezca an
te mi autoridad o la del punto donde se halle, y 
si fuera en el extranjero, ante el Cónsul español, 
afines relativos al servicio militar de su hijo 
Teodoro Gállego Balduque en el expediente 
de, prórroga que solicita.

La repetida Pelegrina Balduque Relancio es 
natural de Aguarón, hija de Claudio Balduque 
y de Margarita Relancio y cuenta unos cuaren
ta y cuatro años de edad, habiendo tenido su 
última residencia en !a calle de Contamina, nú 
mero 8, de la ciudad de Zaragoza, en el año 
1906.

Atea, 7 de marzo de 1927.—El Alcalde, Nico
lás Gaiindo.

El Burgo de Ebro N.° 1.580.
Debiendo proveerse el cargo de Recaudador 

y agente ejecutivo de este Ayuntamiento, se
gún se tiene acordado por la Corporación, se 
abro concurso para que en el plazo de quin
ce días, quien lo desee, presente proposición

en pliego cerrado, con sujeción y 8P- . 
phego de condiciones formulado «Ti
esta Alcaldía. 0 ale^

Lo que se hace público para 
miento.

El Burgo de Ebro, 9 de marzo deis. 
Alcalde, Agustín Anadón.

Farlete. y.
Habiéndose publicado, por espaciod. 

ce días, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de lam-J 
del día 26 do febrero próximo pasad- 
ció de la vacante de Secretario de e<tpi 
tamiento, con el haber de dos mil quiñi 
pesetas (2 500) anuales; a los efectos ti 
tículo 23 del Reglamento do empleados » 
cipales, de 2 3 de agosto do 1924, se 
plazo por quince días más, podiendo, im 
los señores Secretarios presentar sus 1^ 
cías hasta el 28 del actual.

Farlete, 8 de marzo de 1927.—El A' 
Felipe Alierta.

Fuendejalón. N, |j
Durante los días 16, 17 y 18 del aetuaiya 

de nueve a doce de la mañana, tendrá higm 
la Casa consistorial la cobranza del primetl 
mestre del repartimiento general del eje:? 
corriente en primer período voluntario,d 
rante los días 28, 29 y 30 también del corti 
mes y en igual sitio y hora, tendrá lugar 8 
cobranza en segundo y último período v( i 
rio.

Fuendejalón, 9 de enero de 1927.-EI .ú 
de, Agustín Liso.

Gris el. N." i
El Ayuntamiento de mi presidencia 28 

en sesión de 4 del actual, que los débi9d 
repartimiento general del pasado añoyanM 
res, sean cobrados por acumulación de coi 
con el apremio del 5 por 100 sobre la_snN» 
señalando para el cobro los dias 16, 1< y 19 
corriente mes, de nueve a doce de la mañaod 
esta Sala consistorial, para que loscontril - ’ 
tes morosos puedan satisfacerlas.

También se recaudará en dicha Sala. 
horas, el repartimiento general del pr?* 
año 1927.

Grisel, 6 de marzo de 1927.—El Alcalá " 
Tejero.

Lécera. ''
D. Manuel Calvo Toha, Alcalde ejercien^ 

Ayuntamiento de ¡a villa de Lécera;
Hago saber: Que instruido expedid, j 

averiguación de la existencia y paradero 
zario Anadón Tena, a los efectos de c° 
de prórroga de incorporación a filas 
ra clase, a su hermano Laureano -.5 
mozo del reemplazo de 1927, p°r 
ausentado aquél del domicilio cony11^ . 
más de 0 años, sin que hasta la fecba - 1 
noticia alguna de su existencia, se P11^ 
presente edicto, en cumplimiento a i0 Pj 
tuado en el artículo 293 en relación co 
del Reglamento para la ejecución de ‘
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